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.ADVERTENCIA OFICIAL 

Laego que los señores Alcaides y 
ecretarlos reciban los números de 
tte BOLETÍN, dispondrán aue se 
-je un ejemplar en el sitio de costum-
re, donde permanecerá hasta el reci
to del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
urvar los BOLETINES coleccionado» 
ordenadamente, para su encuaderna-
ibn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de juzgado» 
municipales, a 0,40 pesetas ia línea. 

Los envíos de fondos por giro pr.stai, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de ia provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administraciót 

de dicho periódico (Real orden de 6 dt 

Abr i l de 1859). 

Jefatura del Estado 
LEY de 9 de Marzo de 194-0 sobre 

abono de atrasos y obligaciones 
pendientes y transitorias procedentes 
de la etapa de guerra. 

L E Y de 9 Marzo de 19W sobre exen
ciones tributarias a los préstamos to
mados por las Corporaciones locales 
con motivo de liberación. 

Ministerio del Ejército 
ORDEN de 11 de Enero de 1940 sobre 

Revista Anual . ' 
i dmioistración ProTméial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Administraclóii Munic ipa l 
-fictos de Ayuntamientos, 

Administración de Justicia 
Licios de Juzgados. . , 

lelatura salo 
L E Y 

Las Leyes de regular ización y con-
J'ersión de Deudas púb l icas v las 
faenes del Ministerio de Hacienda 
ve v.einütrés de Sepliembre y seis de 
J 0Vlleinbre de m i l novecientos trein-
¡1? nileve in ic iaron el abono de las 
Aligaciones atrasadas a lo largo de 

ia guerra. Una parte de aquel pro

pósito no llegó a ser cumplido den
tro del Ejercicio de m i l novecientos 
treinta y nueve, por la brevedad de 
los plazos fijados. Además , las cita
da ss disposiciones no agotaron la 
materia, ya que otros atrasos de d i 
versa naturaleza quedaban fuera de 
su alcance. 

F i rme el Erar io en el propósi to de 
cancelar sus obligaciones, la presen
te Ley abarca débi tos anteriores al 
Movimiento, obligaciones de la etapa 
de guerra, y, aun otras que surg i rán 
durante el presente Eejercicio como 
consecuencia directa de la c a m p a ñ a , 
que n i deben entrar en el Presupues
to, para moderar inclinaciones a la 
perpe tuac ión , n i deben deformar la 
í i sonomia de la Ley económica or
dinaria, por cuanto que, durante la 
vigencia de ella, procede su desapa
r ic ión en t é rmino difíci lmente pre-
cisables al presente. 

Eá rapidez con que el propós i to 
debe cumplirse ha obligado a crear 
un procedimiento sumario, que per
mi t i rá actuar con la celeridad reque
rida por los anhelos de normali
zación. 

E n su virtud, 

DISPONGO: 
Art ículo primero. Se autoriza a 

los Departamentos Ministeriales para 
proceder durante el año m i l nove
cientos cuarenta al reconocimiento 
y l iqu idac ión de aquellas obliga 
clones del Estado que, no estando 
con t ra ídas ai cierre del Ejercicio 
económico de mi l novecientos trein

ta y nueve, se hallen comprendidas 
en algunos de los siguientes grudos: 

a) S u e l d o s o remuneraciones 
ún i ca s del personal de la Admin i s 
t rac ión del Estado, separado de sus 
cargos a que se refirió el a r t í cu lo 
cuarenta de la Ley de Presupuestos 
de veintinueve de Junio de m i l no
vecientos treinta y cinco. 

b) Obligaciones anteriores al die
cinueve de Jul io de m i l novecientos 
treinta y seis dimanadas de los cré
ditos en vigor durante el pe r íodo 
comprendido entre dicha fecha y el 
primero de Enero del mismo a ñ o , 

c) Obligaciones causadas durante 
la guerra y bajo dominio nacional, 
O, con posterioridad al fin de la gue
rra y antes del treinta y uno de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y nueve, relativas al pago de alqui
leres, servicios, suministros, obras y 
adquisiciones de oro y plata. No 
obstante lo dispuesto en este apar
tado, el reconocimiento y l iquida
ción de las obligaciones, relativas i 
transportes de índole mili tar , reque
r i rán la ap robac ión del Consejo de 
Ministros. 

d) Obligaciones causadas duran
te la guerra bajo dominio nacional, 
o, con posterioridad al fin de la gue
rra y antes de treinta y uno de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y nueve, por razón de participacio
nes en ingresos del Estado, o de 
compromisos de éste en forma de 
subvenciones a caminos vecinales y 
obras de puertos, primas, ga ran t ía 



I 
de intereses u otras semejantes. E l 
reconocimiento y l iquidac ión d e 
estas obligaciones deberá ajustarse 
a las disposiciones que se dicten por 
vía reglamentaria en virtud del ar
tículo octavo de la presente Ley. 

e) Sueldos atrasados correspon
dientes a los funcionarios compren
didos en el Decreto de veinticinco de 
Agosto de m i l novecientos treinta y 
nueve. 

f) Derechos pasivos dejados de 
s a t i s f a c e r por ía Admin i s t r ac ión 
marxista. 
, g) Derechos pasivos reconocidos 
bajo dominio nacional, o después de 
la Victoria , correspondientes al pe
r íodo anterior a treinta y uno de 
Diciembre de m i l novecientostreinta 
y nueve. 

Art ículo segundo. Se atribuye a 
los Ministerios de que en la actuali
dad dependan los servicios, ajustán
dose a lo dispuesto en el ar t ículo 
anterior, el reconocimiento y l iqui
dac ión de los débitos que procedan 
de la real ización de obras y servicios 
comprendidos en el concepto «Paro 
Obrero», que const i tuía la Sección 
déc imonovena del Presupuesto del 
segundo semestre de m i l novecientos 
treinta y cinco. 

Art ículo tercero. E l Consejo de 
Ministros podrá , asimismo, facultar 
durante mi l novecientos cuarenta a 
cualquier Departamento Ministerial 
para que reconozca y l iquide obli
gaciones concretas del Estado, pos
teriores a primero de Enero de m i l 
novecientos treinta y seis y anterio
res al treinta y uno de Diciembre 
de m i l novecientos treinta y nueve, 
q u e no estuvieren expresamente 
enumeradas en el ar t ículo primero. 

Art ículo cuarto. Serán obtenidas 
mediante el procedimiento que esta
blece el ar t ículo quinto de esta Ley. 

a) Las sumas necesarias para sa
tisfacer los devengos y gastos que 
ocasionen hasta su l i cénc iamien to 
durante m i l novecientos cuarenta la 
oficialidad, subalternos y tropa del 
Ejérci to, Mar ina y Aviación en exce
so sobre las plantillas que se figuren 
en el Presupuesto de este a ñ o . E l 
mismo procedimiento se ap l icará 
para cubrir los excesos de ganado,o 
de otros conceptos de dichos De
partamentos, debiendo ser extingui
dos los excesos en el transcurso del 
actual Ejercicio. 

b) Las sumas necesarias p a r a 
sostener, hasta su ext inción durante 
el presente año , los campos de con
cen t rac ión de prisioneros de guerra. 

Los precedentes apartados a) y b) 
en t r a r án en vigor tan pronto sean 
aprobados los Presupuestos militares 
p a r a m i l novecientos cuarenta, 
fijándose entonces por el Consejo de 
Ministros la cifra mensual m á x i m a 
que dichos apartados puedan alcan
zar. 

c) Previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, las sumas necesarias para 

satisfacer otros gastos derivados de 
la guerra, que, aun causándose du
rante mi l novecientos cuarenta, no 
se hayan de reproducir, presumible
mente, en ulteriores Ejercicios eco
nómicos . 

Art ículo quinto. Las obligaciones 
reconocidas y liquidadas en virtud 
de lo preceptuado en los ar t ículos 
primero, segundo y tercero de esta 
Ley, y las de igual naturaleza y con
dic ión que ya la hubieren sido antes 
y que no se hubieren con t ra ído en 
m i l novecientos treinta y nueve, co
mo t ambién las obligaciones com
prendidas en el a r t ícu lo anterior, se 
cifrarán mensualmente por los res-
Dectivos Departamentos Ministeria-
es en relaciones que remi t i r án al 

Ministerio de Hacienda con inclu
sión de l o s correspondientes expe
dientes, a fin de que, previa censura 
de la In tervención General, se forme, 
por la Dirección General del Tesoro, 
una propuesta clasificada de «Cré
ditos para atrasos y obligaciones 
peridientes y transitoriasprocedentes 
de la etapa de guerra», que se elevará 
a la ap robac ión del Consejo de M i 
nistros, al propio tiempo que la dis
t r ibución de fondos, y se cumpl i 
men ta r á al igual que ésta. 

Ar t ículo sexto. Siempre que esté 
favorablemente calificada la legít ima 
posesión de los t í tulos p o d r á n ser 
facturados, a partir de la fecha que 
reglamentariamente se d e t e r m i n e 
para su l iqu idac ión y pago, los cu
pones no satisfechos n i prescritos 
correspondientes a vencimientos an
teriores a primero de Ju l io de m i l 
novecientos treinta y ocho de las 
siguientes Deudas: 

—Deuda perpetua Interior cuatro 
poi ciento. 

—Deuda perpetua Exterior cuatro 
por ciento domici l iada en España . 

—Obligaciones del P lan Nacional 
de Cultura cuatro setenta y cinco 
por ciento. Emis ión de quince de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
seis. ' '•. 

—Obligaciones del Patronato Na
cional del Tur ismo cinco por ciento. 
Emis ión de quince de Enero de m i l 
novecientos veintinueve. 

Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para convertir el aval de las 
obligaciones de la Compañ ía Trasa
tlántica» en otro de las mismas ca
racter ís t icas , pero l imitado a intere
ses del /cinco por ciento anual con 
impuestos. Las obligaciones conver
tidas gozarán del derecho a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Asimismo, se autoriza al Ministro 
de Hacienda para satisfacer en el 
momento que juzgue oportuno, de 
acuerdo con el Ministerio de Indus 
tria y Comercio (Instituto Español de 
Moneda Extranjera), los cupones an
teriores a la fecha del t é rmino de la 
guerra, no satisfechos n i prescritos 
de las sigueníes Deudas: 

por —Consolidada Exterior tres 
ciento. 

—Perpetua Exterior cuatro por 
ciento, estampillada en poder de ex
tranjeros. 

Bonos oro cuatro por ciento, en 
poder de extranjeros. 

Art ículo sépt imo. Los pagos que 
se realicen en vií-tud de los créditos 
eutorizados por el Consejo de Minis
tros al amparo del ar t ículo quinto 
de esta Ley, y por consecuencia de 
resultas de ejercicios anteriores al 
de m i l novecientos cuarenta, se con
tab i l izarán en una cuenta especial, 
independiente de la General del Es
tado, se t i tulará: «Cuenta de airases 
y obligaciones pendientes y transi
torias procedentes de la etapa de 
guerra», \pi cual será rendida junto 
con la cuenta General de m i l nove 
cientos cuarenta. 

Los pagos a que se refiere el pá
rrafo anterior, se rea l izarán con car
go a las disponibilidades del Tesoro. 

L^s participaciones en ingresos o 
rentas del Estado cuyo pago ha sido 
ya realizado y las anticipaciones 
concedidas durente la guerra por el 
Tesoro para gastos de los Departa
mentos Ministeriales que se encuen
tren pendientes de formalización, 
Dodrán ser formalizadas en la cuen
ta a que este ar t ícu lo se refiere, 
siempre que, de modo previo, se 
otorgue por el Gobierno consigna
ción suficiente para ello al través 
del procedimiento a que se refiere 
el a r t í cu lo quinto de esta Ley. 

Art ículo octavo. Por el Ministerio 
de Hacienda se d ic t a rán las dispo-, 
siciones convenientes a la ejecución 
de lo dispuesto en los ar t ículos an
teriores. 

Queda autorizado el Ministro de 
Hacignda pará / l imitar el plazo en 
que los acreedores afectados por 
esta Ley puedan hacer valer su de
recho y para establecer en los casos 
que por disposición de carácter ge
neral se determine, como término 
de prescr ipción extintiva, el día pri
mero de Diciembre de m i l novecien
tos cuarenta. 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madr id , a nueve de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

L a honda pe r tu rbac ión producida 
por la guerra en el normal desen
volvimiento de las Haciendas loca
les, llevó al Gobierno a dictar los ya 
derogados Decretos de tres de Mayo 
y veintitrés de Junio de mi l nove
cientos treinta y ocho y cinco de 
Enero de mi l novecientos treinta y 
nueve, por los que se autorizaba a 
las Diputaciones y a los Ayunta
mientos a concertar operaciones de 
crédi to que solventaran las dilicu'-
tades surguidas en sus servicios de 
Tesorer ía , 

L a propia naturaleza de es tos 



8 

préstamos de urgencia, destinados a 
salvar una si tuación financiera difí
cil, provocada líbr la guerra, excluye 
toiia finalidad fie invers ión patrimo-
njal y aleja la idea de un posible 
rendimiento en el futuro. Faltando 
estas caracter ís t icas económicas , una 
evidente razón de justicia f i s c a l 
aconseja d e c l a r a r determinadas 
exenciones tributarias a favor de las 
operaciones de crédi to estipuladas 
al amparo de las disposiciones cita
das. 

En su virtud, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero. Se d e c l a r a n 

exentos de los impuestos de Dere
chos Reales y Timbre los actos de 
constitución, renovac ión y prórroga 
de préstamos, incluso los pignorati
cios, y la modif icación y cancelac ión 
de los de este carácter , concertados 
o que hubiesen acordado concertar 
las Diputaciones p r o v i n c i a l e s y 
Ayuntamientos acogiéndosea las dis 
posiciones contenidas en los Decre
tos de tres de Mayo y veint i t rés de 
Junio de m i l novecientos treinta y 
ocho y cinco de Enero de m i l nove
cientos treinta y nueve. 

Artículo segundo. Igualmente se 
declaran exentos de la c o n t r i b u c i ó n 
sobre las Utilidades de la riqueza, 
mobiliaría los intereses devengados 
por ios p rés tamos referidos en el 
artículo anterior. 

Artículo tercero. Por el Ministerio 
de Hacienda se d i c t a r án las dispo
siciones necesarias para el cumpl i 
miento de la presente Ley. 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madr id a nueve de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

DIRECCION G E N E R A L D E R E -
C L U T A M I E N T O Y P E R S O N A L 

R E V I S T A A N U A L 
.Con el fin de regularizar la situa

ción militar de los españoles sujetos 
al servicio mili tar que se encuentren 
separados de filas, evi tándoles las 
molestias que la anormalidad- pasa
da pudiera ocasionarles, la revista 
anual correspondiente al presente 
ano, que determinan los ar t ícu los 36 
y siguientes del Reglamento para el 
reclutamiento v Reemplazo del Ejér-
cito 4e27 de Febrero de 1925, y el 
^t iculo 32 del Reglamento de Mov i -
uzacion de 7 de A b r i l de 1932, se 
Pasara en ios meses de Febrero, 
o á n o A b r i l p róximos , con suje-

on a las normas siguientes: 
* nmero. Están obligados a pa-

la revista anual todos los hom-
•,s Pertenecientes a los reemplazos 

los 1 19'^' anlbos inclusive, 3 
de ]qnrfenec,'entes a los reemplazos 

ydb v siguientes que, habiendo 

prestado servicio mili tar en el Ejér
cito Nacional , se encuentren en la 
actualidad separados de filas. 

Según io. L a presen tac ión para 
el acta de la revista anual h a b r á n 
de hacerla los interesados ante los 
Centros de Reclutamiento, Moviliza
ción y Reserva, Cajas de Recluta o 
Cuerpos activos que radiquen en la 
poblac ión de su residencia, y si no 
los hubiere, ante los Alcaldes, Co
mandantes de Puesto de la Guardia 
C i v i l o Carabineros', Parejas del Ser
vicio de Correr ía de estos Institutos, 
o Autoridades de Mar ina . 

Tercero. Los Jefes de los Orga
nismos encargados por el a r t ícu lo 
anterior de pasar la revista anual, | 
r emi t i r án en el raes de Mayo a los 
Centros de Reclutamiento, Movi l i za - _ 
ción y Reserva de la capital de su j $80100 PíOTOIM 
provincia, re lación nominal de los ' 
hombres revistados, con expresión 
del reemplazo a que pertenecen, 
A r m a o Cuerpo en que prestaron 
servicio, Regimiento u Organismo a 
que están afectos, especialidad de la 
ins t rucc ión mil i tar recibida, empleo 
obtenido en el Ejército, su profe
sión u oficio en la vida, la pob lac ión 
de su residencia y señas del domi
ci l io . 

Cuarto. Los que se encuentren 
detenidos o sufriendo condena en 
toda clase de Establecimientos Peni
tenciarios, así como en Campos de 
Concen t rac ión y en Batallones de 
Trabajadores, pa sa r án la revista 
ante los Directores o Jefes de los 
mismos, los que h a b r á n de remitir 
a los Centros de Movilización de las 
provincias respectivas, los datos que 
se citan anteriormente, que después 
serán enviados por éstos a los Cen
tros de Movil ización en cuya demar
cac ión ten ían los reclusos o deteni
dos su residencia habitual. 

Quinto. Los españoles autoriza 
dos para residir en el extranjero, 
pasa rán la revista anual ante las 
Autoridades Consulares, que remiti
rán los datos de referencia a los Gen-
tros de Movilización en cuya pro
vincia res id ían habitualmente los 
revistados, o, en su defecto, en la 
que fueron alistados. 

Sexto. Q u e d a r á n exentos de la 
sanc ión en que hubieran podido in
curr i r por haber dejado de cumpl i r 
esta obl igación en años anteriores, 
los individuos que se presenten en 
el plazo indicado a pasar la revista 
anual del presente año . Terminado 
dicho plazo sin haberlo efectuado, 
q u e d a r á n sujetos a la sanc ión que 
les corresponda, con arreglo a lo 
preceptuado en el a r t ícu lo 42 del v i 
gente Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejérci to. 

Sépt imo. Siendo la revista anual 
un acto para comprobar la existen
cia y residencia de los sujetos al ser
vicio militar, les será pasada a todos 
cuantos se presenten a cumpl i r esta 
Orden, aun cuando no la hubieran 

pasado en años anteriores, sin exi
girles para ello dato alguno relacio
nado con su clasificación personal 
en re lac ión con la Causa Nac iona l , 
ano t ándo le haber pasado la revista 
en su carti l la mil i tar o documento 
mil i tar que tengan en su poder, y si 
carecieran de ellos, se Ies en t regará 
una octavilla en que se acredite ha
ber pasado la revista anual. 

Madr id , 17 de Enero de 1940. 
V A R E L A 

MiíBlstraiíÉ proTínsial 

ttaslecimlentos 
j Impones 

Precios de carnes y despojos de 
ganado vacuno, de acuerdo con la 
Orden del Ministerio de Agricul tura 
de 18 del corriente y la complemen
taria del Ministerio de Industria y 
Comercio del 25 del mismo mes. 
Ganado vacuno mayor 

(kilo-canal) 3,57 pts. 
Idem idem menor ( ídem 

idem) 4/74 » 

P R E C I O S E N TABLAJERÍA 
Vacuno rhayor: 
Clase extra, solomillo y 

r íñones P t s ' ^ 0 
Idem 1.a Tapa, cadera, 

redondel, contra, lo
mo bajo y alto, babi-
11a, agujas, espalda y 
pez , 6,00 » » 

Idéra 2.av Carne magra, 
morci l lo , l lana y baja
da de pecho, brazos y 
morci l lo 4,50 » » 

Idem 3.a Pescuezo, pe
cho, rabo y falda 3,35 » » 

Sebo . . . . . 2,90 » » 
Hueso blanco 0,95 » » 
C Vacuno menor: 
Clase extra, solomillo y 

r í ñ o n e s . 9,80 » » 
Idem 1.a L o m o alto y 

bajo, cadera y babil la , 
tapa y contra espaldi
l la , aguja sin hueso... 

Idem 2.a Morci l lo , falda 
pescuezo y rabo 5,50 » 

Sebo 

6,85 » » 

2,95 
Hueso blanco 1,00 » » 
Despojos: 

a) Para reses bovinas, noventa 
cén t imos por cada k i lo de peso en 
canal. 

b) Para reses ovinas y caprinas, 
setenta y cinco cén t imos p o r l d l o de 
peso en canal. 
Cueros: 

a) Cueros de 18 a. 30 kgs., el 15 
por 100, sobre su actual valor. 



b) Cueros de peso superior a 30 cipio, quedan expuestos al púb l i co 
kgs., el 10 por 10Ü, sobre el peso v i - en el domici l io de los Presidentes. 
gente. 

L o que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 27 de Marzo de 1940. 
E l Gobernador civil, 

José Lnis Ortiz de la Torre 

AdniaistracióD l u u i i iíi! 

los correspondientes a cada parro
quia, y en la Socretaria del Ayunta
miento el formado con los hacen
dados forasteros, a los electos de 
examen y reclamaciones. 

Burón , 20 de Marzo de 1940.—El 
Alcalde, Lupercio Rodríguez, . 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades para 1940, por 
los Ayuntamientos que figuran al pie, 
se halla expuesto al púb l ico en-la 
Secretaría respectiva, por espacio 
de quince d í a s , en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n los contribuyentes interesa
dos presentar las oportunas recla
maciones, las cuales h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas necesarias para su 
just i f icación, y d e b i d a m e n t e re
integradas, sin c u y o s requisitos, 
y pasado que sea el indicado plazo, 
no serán admitidas. 

Cea . 
Rabanal del Camino 
Maíadeón de los Oteros 
Regueras de Ar r iba 
ViUamandos 
Laguna Dalga 
Mansi l la Mayor 
Valdelugueros 
Sahagún 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

L a Comis ión Gestora de este Ex
celent ís imo Ayuntamiento, en se
sión ordinaria que celebró el d ía 13 
del corriente mes, acordó celebrar 
segunda subasta para el servicio de 
arrastre de 1.900 metros cúbicos de 
piedra con destino a la t e r m i n a c i ó n 
de las obras del camino vecinal de 
Valencia de Don Juan a Castilfalé, 
sirviendo para ésta el pliego de con
diciones de la primera, a que se re
fiere el anuncio de esta Alcaldía, 
de 10 de Febrero ú l t imo , inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del día 23 del mismo mes, n ú m . 45, 
sin m á s var iac ión que el tipo de l i 
ci tación, que se fija para ésta en 
nueve m i l pesetas. E l acto se cele
b r a r á en esta Casa Consistorial el 
domingo siguiente al día en que se 
cumplan diez háb i les a contar del 
en que aparezca inserto este anun
cio en el citado BOLETÍN OFICIAL. 

Valencia de Don Juan, 14 de Mar
zo de 1940.—El Alcalde Luis Alonso. 

N ú m . 91.-20,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mataddón de los Oteros 

E n la Secretaría munic ipal , y por 
espació l e ocho díast se hal la ex
puesto al públ ico el repartimiento 
general de ganader ía para el primer 
semestre de este año , durante cuyo 
plazo podrá ser examinado y for
mularse reclamaciones, 

Matadeón de ios Oteros, a 16 de 
Marzo de 1940.—El Alcalde, Benito 
Gallego 

Ayuntamiento de 
Barón 

Como base para el recuento de 
ganader ía , y cumpliendo lo dis
puesto en - el Capítulo V del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, 
se requiere a los dueños de la mis
ma para que, con relación al día 
primero de A b r i l p róx imo, den de
c larac ión jurada a este Ayunta
miento de la que tengan como tlue-
ños, usufructuarios, aparceros, ad
ministradores o encargados. 

A los incumplidores de esta Or
den se les i m p o n d r á la sanción es
tablecida en los ar t ículos 14, 100 
y 103 del citado Reglamento. 1 

O 1 

o o ^ 
Confeccionado el repartimiento 

general de utilidades de este M u n i -

Ayuntamiento de 
Luyego 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1939, 
tendidas por el AJcaldey Depositario, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar, por escrito, las reclamaciones 
que consideren pertinentes. 

Luyego, 17 de Marzo de 1940.—El 
Alcalde, Magín Fuente. 

lo a esta Alcaldía, con el mayor nú
mero de datos posible. 

E l citado Blas Rodríguez Castro 
es hijo de Antol ín y de Teresa, y 
cuenta 27 años de edad, estatura re
gular, color moreno, ojos eastaños. 

Ponferrada, 24 de Marzode 1940.-1 
E l Alcalde, Bonifacio M.a Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia de Antol ín Rodríguez, se 
ha instruido expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por más 
de diez años, e ignorado paradero, 
de B l a s Rodríguez Castro, y a 
los efectos dispuestos en el párra
fo primero del ar t ículo 276, y en el 
ar t ículo 293 de! Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, para el Recluta
miento y Reempiezo del Ejército, se 
publica el presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re-

| ferido Blas, se sirvan participar-

T M B U N A L PBOTINCUI 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Recurso contencioso - administrativo 

número 7 de 1938 
(Conclusión) 

quitecto del Ayuntamiento, 2.272,30 
(F. 18). Mas estudiada tal propuesta 
es desestimada por la Comisión de 
Obras en a tención a no traducirse 
en ventaja positiva para el propo
nente (F. 22) y quedando pues en 
pie la tasación consignada en la ho
ja de aprecio aceptada siempre por 
el Sr. Sánz, que nunca si en ningún 
sentido quer ía ser obs táculo , la Co
mis ión Gestora en sesión de 26 de 
Jul io de 1937, aprueba todas las ges
tiones practicadas, el convenio con 
los propietarios que aceptaron la 
tasación oíicial a los que de acuer^ 
do, que las exprese la gratitud de 
la Corporac ión por las facilidades y 
generosidad prestada por la apertu
ra de la vía, constando así en acta. 
Y en cambio vitupera la conducta 
de otro propietario el Sr. G. Miran
da, que no quiso aceptar para sus te 
rrenos, la tasación oficial. (F. 22 
vuelto). 

Del precipitado acuerdo se dió el 
oportuno traslado al recurrente, no
tando que no le ha aportado cón 
todos los d e m á s que presentó con su 
demanda, olvido que justificamos 
toda vez que suponemos que lo su
pondr ía una gran violencia mostrar 
ahora un t í tulo de gratitud expedido 
por la Corporac ión municipal o 
cuando con su ext raña anómala e 
injustificada actitud a posteriori en
tender dé sobra que le ha tenido que 
ser revocado y en su lugar, expedido 
otro idént ico al que en la sesión alu
dida se le concedió al Sr. G. Miran
da, pues a la postre viene a resultar 
que trata de conseguir lo mismo que 
éste aunque los procedimientos sean 
diversos, ya que aqué l desde el pri
mer momento expresó su oposición 
y ar ros t ró las consecuencias y el re
currente siguió el camino de mos
trar en principio una engañosa acep
tación y espíri tu de sacrificio que le 
hizo acreedor a la gratitud del Ayun
tamiento, que no era más, ahora se 
ve que una posición de convenien
cia para desde ella observar el cam
po y lanzarse al asalto, cuando ya 
otro dando la cara hubiera abierto 
l ina brecha por la que cree poaer 
penetrar. 



Y para terminar con esta drigre-
sión, diremos (fue el olvido a que 
antes aludimos, puede tener una ra
zón para que lo sea: la de que el se
ñor Sánz piense le exprese la grati
tud de éste por su generosidad y 
facilidades dadas para la apertura 
de la vía públ ica y pedir se subsane 
el error en el l ibro de actas. 

Para eso sin duda lo retiene. 
4.° Como hecho que c o n ü r m a el 

anterior en cuanto a que el Sr. Sánz 
aceptó la valoración dada a la par
cela de terreno de su propiedad su
jeta a expropiac ión por el Ayunta
miento, hemos de resaltar sus pro
pias manifestaciones vertidas en el 
que suscrito por el mismo elevó a la 
Alcaldía en 22 de Diciembre de 1937 
en el que dice «que h a b i é n d o s e alla
nado en el expediente de expropia
ción forzosa por la apertura de una 
calle en esta poblac ión denominada 
calle de Argentina o de la Repúbl ica 
Argentina, a la cesión de una par
cela...» y terminada la instancia se 
le expide certificación sobre ciertos 
extremos, la cual l ibrada por el se
ñor Secretario dice «...dicho propie
tario (el Sr. Sánz) most ró su confor
midad con la tasación dada al terre 
no ocupado por el Perito de la 
Administración, según consta en el 
acta uñida al expediente». Tasac ión 
escrita (F. 72) y tal certif icación 
muestran a las claras, el primero 
encerrar la sincera expresión del hoy 
recurrente y la segunda por no ha
ber sido rechazada o impugnada 
como apartada de la verdad la rati
ficación de la manifes tac ión de vo
luntad que se contiene en el acta a 
que nos referimos en el hecho ante
rior; esto es, que el Sr. Sánz aceptó 
la valoración dada a la parcela de 
su propiedad objeto de ocupac ión , 
el precio asignado a la hoja de va
loración confeccionada por el señor 
Arquitecto del Ayuntamiento, 

La valoración para salir al paso 
a inocentes subterfugios que se con
tiene en el escrito de demanda con 
los que se pretende desenfocar la 
cuestión vamos a reproducirla. Por 
898,99 metros cuadrados a 8 pesetas 
f metro cuadrado, 719,92, 3 por 100 
de afección, 215,75; 95,23 metros l i 
neales de tapia d e cerramiento, 
¿•047,44; i ndemnizac ión por derribo, 
1*500; total importe de la expropia
b a n , 10,955,11. Esta cifra representa 
61 valor del terreno que se le ha 
ocupado al actor conforme a la fa
cción practicada por el técnico mu
nicipal. 

Pues bien, de esta tasación funda-
untada en la memoria y figurada 
nel proyecto, se le dió conoc imíen-

10 menos ahora. 
Ahora que para sus íi ines con no 
üy huena fe, pretende demostrar 

ei A •0^0 el proyecto sólo vló que 
Arquitecto tasaba X sus terrenos 

^cuarenta pesetas el metro cuadra-
y 9 eso fué a lo que solamente se 

1 a l lanó presto su conformidad. Pero 
olvida (para separarse de lo cierto^ 
con aparente éxito hace falta tener 
buena memoria), que el Sr. Sánz, 
reconoció entonces que aceptaba el 
valor para la expropiac ión de la 
quinta parte del asignado al terreno 
de cuya prec iac ión del Arquitecto 
surgió la es t imación de las oeho pe
setas metro y asi en la nota que sus
criba con su firma y rúbr ica entregó 
a la Comisión de Obras y que figura 
al folio 18 de! expediente se lee 
«898,99 metros cuadrados de terreno 
a 10,40 (diez pesetas y cuarenta cén
timos) metro cuadrado, 8.349,49 pe
setas. Ks decir que quien hoy no se 
conforme con que asigne a su terre
no el valor de su quinta parte, fué 
el mismo que en Jul io de 1937 ofre
ció sus terrenos al Ayuntamiento 
para vía públ ica a la quinta parte 
del precio que estimaba les corres
pondía , el que se aparta del figura
do por expropiante en nueve pese
tas metro. Véase claramente como 
trata de disfigurar la verdad al ex
presar que sólo dió su conformidad 
a la aprec iac ión del Arquiiecto, de 
que el terreno valía a cuarenta pe
setas el metro, toda vez que cual éste, 
él en tendía que sólo h a b í a de pagar 
la quinta parte del precio y bajo esa 
base aun aceptando la va lorac ión 
del Ayuntamiento, presentó la nota 
que comentamos para que la Comi
sión de Obras la estudiase y libre
mente la aceptase o rechazase. 

Es, en definitiva, totalmente in 
exacta la: af i rmación, que de contra
rio, se hace en el hecho tercero, res
pecto a que el que suscribe la de
manda sólo mos t ró su conformidad 
a la tasación dada al terreno, si en 
ella pretende envolver el concepto 
que en otro sitio del escrito expresa 
de que lo que aceptaba era el valor 
de las 40 pesetas metro (que fué lo 
que ú n i c a m e n t e interesó por su nota 
que se elevara) pero no el que se es
timara en su quinta parte; como es 
así mismo total y absolutamente in 
cierto lo expresado en el hecho quin
to, por cuanto que la va lorac ión que 
allí reproduce, es calculada de la 
que figura en el proyecto y memorias 
que ocupan los folios 3 y siguientes 
del expediente, especialmente el 5 e 
i lusoria la dis t inción á c o m o d a n c i a 
que no sabemos de donde extrae de 
entre una l iqu idac ión definitiva de 
que se dió traslado al recurrente eñ 
primeros de Marzo y la provisional i 
como la califica, hecha por el Ar- I 
quí tecto en su proyecto y memoria 
siempre y cuando que ellas coinci-
den absolutamente. 

5.° E n vista de que el Sr, G. M i - | 
randa era el ún ico de los propieta
rios interesados que no mos t ró su 
conformidad con el precio seña lado 
por el Ayuntamiento a los terrenos 
concesionarios a ocupar p a r a la 
apertura de la vía públ ica acordó , 
en sesión del día 26 de Jul io de 1937, 

seguir respecto a él todos los t r á m i 
tes del expediente de expropiac ión 
forzosa, t r ami tándose éste, llegando 
incluzoel Ayuntamiento a depositar 
la valoración fijada por su perito 
para la ocupac ión de los terrenos de 
su propiedad y recayendo en defini
tiva resolución del Excmo. Sr. Go
bernador, que puso fin al mismo sin 
que en todo el se aluda para nada a 
los d e m á s propietarios conformes, 
entre los que se cuenta el reclaman
te Sr. Sánz. 

Negamos todos los hechos relacio
nados en el escrito de demanda,en 
cuanto se opongan o contradigan 
los expuestos. 

Cito, como fundamentos de dere
cho, los ar t ículos 108 y 119 del Re
glamento de Obras, Bienes y Servi
cios municipales, el a r t í cu lo 35 de 
la Ley de Exprop iac ión forzosa, los 
ar t ículos 2, 1.254 v siguientes, espe
cialmente los 1.256, 1 258 y 1.266 del 
Código c iv i l ; el 261 del Estatuto mu
nicipal , las sentencias del Tr ibunal 
Supremo de 18 de Marzo de 1.892, 
14 de Octubre de 1.885, 25 de Enero 
de 1.905 y 28 de Junio de 1.907 y el 
a r t ícu lo 224 de la vigente Ley mun i 
cipal en lo relativo a costas, termi
nado con la súpl ica de que teniendo 
por contestada la demanda, se dic
tase en su día sentencia declarando 
la incompetencia del Tr ibuna l o en 
otro caso desestimar el Recurso y 
confirmar el acuerdo recurrido con 
expresa impos ic ión de costas al re
currente. 

Por un otro si solicitó el recibi
miento del pleito a prueba que ha
bía de versar exclusivamente sobre 
la au ten t i cac ión del firmas del re
currente Sr. Sánz, que obran en los 
documentos que figuran en el exp. 
diente con los n ú m e r o s de folios 18 
y 74 y por un segundo otro si instó 
para" en su día la ce lebrac ión de 
vista públ ica . 

Resultando: Que recibido el pleito 
a prueba se propuso que la parte 
coadyuvante, la documental privada 
y sibsidiariamente, la de cotejo de 
letras, las que declaradas pertinen
tes y admitidas tuvo lugar la prime
ra, reconociéndose expresamente por 
el demandante D. Francisco Sánz 
Ojeda, la autenticidad de las firmas 
obrantes en los documentos de los 
folios 18 y 74 del expediente admi
nistrativo. 

Resultando: Que declarada con
clusa la discusión escrita en este 
pleito se señaló para ia visia del 
mismo ílía, cuatro del presente mes, 
pe rsonándose en 26 de Octubre pa
sado, el Letrado D. Alfonso Ureña 
de Delás en nombre y con poder 
bastante del recurrente D. Francisco 
STánz Ojeda, después de i o cual en 
el día que venía señalado, lavo lu 
gar la vista de este recurso con asis
tencia de las partes personadas y 
del Sr. Fiscal , quienes respectiva
mente interesaron lo que venían sos-
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y contestación. 
Resultando: Que en la , t rami tac ión 

del presente recurso no se observa 
de momento vicio alguno censura
ble. 

Siendo Ponente el Magistrado y 
Presidente Accidental D. Fél ix Huxo 
Mar t ín . 

Vistos los preceptos legales y ju
risprudencia citados por las partes 
y d e m á s de general aul icac ión . 

Considerando: Que alegada por la 
parte coadyuvante como perentoria 
la excepción de, incompetencia, ésta 
es la primera cuestión que debe de
cidirse conforme al texto expreso 
del articulo 48 de la Ley de 22 de 

teucioso ádrinioistrativo para cono
cer y decidir la cuestión planteada 
por tan repetido demandante. 

Considerando: Que no es de apre
ciar temeridad en la parte recurren
te al sostener sus pretensiones. 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos que la Jur isdicción 
contencioso administrntiva es inco-
pelcnte para conocer de la demanda 
entablada por D. Francisco Sauz 
Ojeda, contra el acuerdo adoptado 
por el Excmo Ayuntamiento de esta 
ciudad en sesión de fecha 18 de 
A b r i l del corriente año 1938, [y que 
es objeto de esta litis, sin "hacer ex
presa imposic ión de costas. Se de-

Junio de 1 894 ya que,su es t imación i clara gratuito este recurso y uda vez 
impedi r ía entraran eí examen de la | firme la presente resolución, publ í -
cuest ión de fondo debatida en este ¡ quese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
li t igio. v j provincia, devolviéndose el expe-

Considerando: Que con arreglo al • diente administrativo al centro de 
ar t ícu lo 35 de la Ley de Expropia- í su procedencia, 
ción forzosa, en relación con el 56 
de su Reglamento sólo cabe la vía j 
contencioso administrativa en esta j 
materia contra la Real Orden o re
solución del Gobierno que determi
na el justiprecio y por cualquier de 
los dos motivos que taxativamente 
marcan antedichos-proyectos lega 
les, esto es, por vicio sustancial en 
la t rami tac ión del expediente o por 
lesión en la prec iac ión del valor 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos mandamos y firma
mos Félix Buxó.—Teodbsio Gaira-
chón.—Alvaro Rodríguez.— Rubr i 
cados.» 

Y para que conste y remitir al 
E x t m o 8r. Gobernador c iv i l de la 
provincia para su inserc ión y pub l i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia a sus efectos, se extiende 
la presente en León, a 9 de Agosto 

Victor ia .—Ri-

teniendo en sus escritos de demanda competencia de la ju r i sd icc ión con- sertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Con el visto bueno del se
ñ o r Juez, que sello con el del Juzga
do, en León, y 9 de Mar/.o de 194oL 
E . Alfonso.—V.0 B.": E l Juez Muni
cipal accidental, Lisandro Alonso. 

Juzgado municipal de San Millán de 
los üaha lh ros 

Don Crisóforo Alonso Clementejuez 
municipal de esta vi l la de San Mi
llán de los Caballeros. 
Hago saber: Que para hacer el 

pago a D. Teófilo, García Clemente, 
de esta vecindad, de la cantidad dé 
ocho heminas y un celemín de alu
bias blancas más las costas y gastos 
que ha dicho Sr. García, era en de
berle D. Miguel García Marván, tam
bién vecino de esta vi l la , se sacan a 
públ ica subasta las fincas siguientes 

Propiedad del D. Miguel Garda 
1. a Una tierra, a carre león, que 

hace tres heminas, en este término 
municipal , l inda: O., Jesús Chamo
rro; M . y P., Teófilo García y N., Fa
b ián Alonso; valorada según el in
forme pericial, en trescientas setenta 
y cinco pesetas. 

2. a Una viña, en t é rmino munici
pal de esta v i l l a , a carre laguna, 
hace once heminas, l inda: O., Pedro 
Baza (herederos); M . , l inderón; P., 
camino de Vi l lademor y N . , camino 
de carre laguna; valorada en cuatro
cientas cincuenta pesetas. 

3. a Otra viña, en este término de 
San Millán de, acarremor, hace ge
mina y media, l inda: O., Gregorio 
García; M . , Rosalía López; P., Neme
sia Pérez (herederos) y N . , camino 
de carremor; valorada en doscientas 
pesetas. 

4. a Otra tierra, en dicho término 
de San Millán, al camino viejo de 
Vi l l amañán , hace dos heminas, lin
da: O., camino real de Villamañán; 
M . , Domingo Manzano; P. y N., Pe
dro Blanco; valorada en cien pese
tas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
diez y seis de A b r i l , p róximo y hora 
de las diez, con sujeción a las dis
posiciones vigentes que la Ley esta
blece para tales casos. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los licitadores ha
yan consignado sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del^ tipo 
fijado para la venta. Dichas fincas 
serán adjudicadas a 1 postor mas 
ventajoso, sin que éste, y debido a la 
carencia de tí tulos, pueda exigir del 
Juzgado m á s que certificación de la 
subasta, siendo en caso contrario a 
su costa la formación de títulos. 

Dado en San Millán de los Caba
lleros a diez y seis de Marzo de 1111 
novecientos cuarenta. — Crispfor 

Porfirio Valdespino. 
1 N ú m . 92 .—26,00 ptas_ 

del terreno expropiado si dicha le- de 1939.—Año de la 
sión represen'a, cuando menos, la cardo Brugada,—V.0 B.0: E l Presi-
sexta parte del verdadero jus t ip re - ¡ dente, r e h x Buxo, 
cío. 

Considerando: Que si bién es cier- Juzgado municipal de León 
to que el demandante D. Francisco , Don Enrique Alfonso Be r r án , Abo-
Sanz Ojeda, al entablar el pleito que j gado y Secretario del Juzgado mu-
nos ocupa intentan se rectifique y nicipal de esta ciudad de León, 
concrete definitivamente el precio ' Doy fe: E n el ju ic io de faltas cele-
de unos terrenos de que era propie- brado en este Juzgado, seguido con 
tario y que fueron expropiados para el n ú m e r o dé orden 39 del año ac-
obras de apertura de una vía urbana tual, contra Jul ia J iménez Ramírez , 
en esta ciudad, no lo es menos que se ha dictado la sentencia cuyo en-, 
según se evidencia del ' expediente cabezamiento y parte dispositiva d i 
administrativo, respecto al mismo ce así: 
no se siguió ni t rami tó n i n g ú n ex- j «Sentencia ,—En la c i u d a d de 
pediente de expropiac ión para lie-1 León, a 3 de Marzo de 1940.—El se-
var al justiprecio de aludidos terre- ño r D. Lisandro Alonso Llamazares, 
nos, ya que éste fué fijado por con- Juez munic ipal accidental de la 
venio o concierto entre el A y u n t a - i misma, visto el precedente ju ic io de 
miento de León y repetido recurren-1 faltas contra Ju l i a J iménez Ramírez , 
te Sr. San Ojeda, según así se refleja ¡ cuyas eemás circunstancias persona-
en eí acta de la r eun ión celebrada ; les ya constan en autos por hurto; 
con la Comisión de Obras en 15 de i habiendo sido parte el Ministerio 
Ju l io del pasado año 1937 y allándo-< Fiscal , 
se y aceptando sin reservas mencio
nado recurrente el precio figurado 
por el Perito , de la Admin i s t r ac ión 
de expropiac ión forzosa con re lación 
al propietario y recurrente tantas ve
ces dicho Sr. Sanz Ojeda, no cabe ni 
procede hablar ahora de los vicios 
procesales de que aquél pudiera 
adolecer, así como del fondo d^l 
mismo en lo que a tañe a la aprecia
ción del valor de lo expropiado, 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno a la denunciada Ju l ia J i m é n e z 
Ramírez a la pena de veinte d ías de 
arresto y al pago de las costas del 
presente ju ic io . 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, Lisandro Alonso.— 
Rubricado,-—Fué publicada en el 
día su fecha. 

Y para que conste, y sirva de noti-
siempre que lesionare al propietario í ficación a la condenada Ju l i a J imé-
en la sexta parte cuando venía del | nez Ramírez, por encontrarse esta 
verdadero y justo precio; siendo por ignorado domici l io y paradero, 
lodo ello procedente declarar la in - pidí) y firmo el presente, que se ínta de la Diputación 


